
'· 

• f_ 
• ¡ 
t 
\ . 

c.f 

! 

1 

REPUBLICA DE NICARAGUA 

DIARIO OFICIAL 

AÑO Llll Managua, D. N., Sábado 12 de Marzo de 1949 NO 57 

s· U M A R 1 O 
PODER LEGISLATIVO 

CAMARA Dl!L SENADO 

Cuadragétima Novena Setión de la Cá· 
mara del Senado • • • • •. • • , Pág. 

PODER EJECUTIVO 

gado no vamos & evitar que se dé una ley 
que derogue esta disposicilin, pero ya noso· 
tros anticipamos nuestro criterio. 

Tomadtt en consideración la moción del 
521 

honorable senador Chamorro, se puso a di11· 
cusi6n. 

Senador Presidente: Apoyo con entusias· 
FOMENTO v OBRAS PUBLICAS mo la moción del honorable senador Chamo-

N e 523 rro, In estimo muy atinada, todn vez que el 
ombramiento • • • • • ' ' ' ' ' producto de la Loteria Nacional es a hena· 

SECCION JUDICIAL ficio de tos hospita'les y si se cohrn impnes· 
Remate• • • • • • • , e 523 to, resultarla un gravamen sobre otro gra· 
Títulos Supletorios • • • • • • e 525 vámen. He oldo opinipnes de damas que 
Marcas de fábrica • • • • • • • • .. 525 juegan bastante a la Loter[a Nacional de 
Terrenos Municipales • • • 5

5
2
2
6
6 Beneficencia y dicen que si dan ese impues-

Citaciones • ; • . ; • • • • • • · á á ·s 
Declaratoria de Herederos , , , , • c. 527 to, ya no Jugar n m s. , e ve, pues, que 
Citaciones de Procesado1 • e 527 hay resistencia en el asunto por lo que me 

PODER LEGISLATIVO 
parece muy oportuna la moción del senador 
Chamorro. 

Senador Martfnez: Si mal no recuerdo 
en el atto de 1936 se propuso ese impue9to 

Cámara del Senado y no pudo llevarse n efecto porque 
--------"""""=--~---- .se opusieron completamente. De modo que 

• ·' Cá existe ese antecedente. 
Cuadragésima Novena Se~1ón de la mar.a Suficientemente discutida la moción del 

del .Senado, C?rrespondiento ª l~s ?rd•· senador Chamorro, se aprobó, quedando 
nar1as del primer periodo cons~itucrnnal aprobado el Arto. 55 con la modificación 
del Congreso, celebrada en la ctudad de dicha. 
~anagu_a, D. N., a las once Y cuarenta Y Se leyó y puso a discusión el Arto. 56. , 
cmco mmutos de la manan~ del dia. mar· Senador Guerrero: La mente de este ar· 
tes tres de Agosto de mil novecientos Uculo es que Jos beneficiados sean 1011 que 
cuar~nta. ~ ocho. compran billetes para ese sorteo y no los 
Pres1denc1a del h?n~rable senador don que compren para el próximo que no tienen 

Pedro A. Blandón, asistido de los hon_ora· que ver nada con el sorteo que se está veri· 
bles senadores So lis Y. Duarte, c,omo pr1 me· ficando. Y o hago moción para que dejemos 
ro y segundo Secretario respectivamente. el sesenta por ciento (60%) a beneficio de 

Concurrieron, además, los senadore11 Bár· la Beneficencia y el cuarenta por ciento 
cenas Meneses, Belli Ch., Bustamante, Cha- (40%) restante que sea rifado, porque el 
morro, Fonseca, Guerrero, Martinez, No· billete que no se vendió y resulta premiado, 
guera, Solórzano y Zelaya C.. le queda a la misma Beneficencia y lo lógi· 

19-Se abrió la sesión. co es que sean beneficiados los hospitales 
29-Se leyó y aprobó el acta de la sesión donde apenas se pueden cubrir las necesi· 

anterior. dades elementales, pero no sobre un centa· 
39-Se continuó la discusión en lo parti- vo para comprar una cama, una sábana, no 

colar, en segundo debate, del proyecto de tienen medicinas, no hay siquiera una am
Jey por el cual se organiza la Asistencia So· poya de penicilina. Dejemos ya claram~nte 
cial en Nicaragua. expresado que ese producto será para re-

Se leyeron y aprobaron, sin ninguna re- partirse entre todos los hospitales de la Re· 
forma, tos Artos. del 40 al 54 inclusive. pública y todo el pueblo de Nicaragua lo 

Se leyó y puso a discusión el Arto, 55. verá con satisfacción, con ésto nosotros ha· 
El segundo Secretario honorable senador riamos un gran bien a los hospitales que 

Morales C., pasó a ocupar su asiento res· están en un estado lamentable de miseria. 
pectivo en la Mesa Directiva. Que por lo menos les demos el sesenta por 

Senador Chamorro: Hago moción para ciento (60% ), dit:iendo que es para lbmar 
que a este artrculo se agregue lo eiguie(!te: las necesidades de loe hospit!lles. 
uin dedu~ión de cantidad alguna a Utulo Senador Solla: Creo que llene mucha ra· 
de impueato•, En realidad, con este a¡ire· z6n f, justicia ~l honorable senador Guerr•· 
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ro, 11ero..en cuestiones. de sorteo de una Lo-

.<{--:-. :. terta Nae,onal de Berieficencie, hay que de· 
f;;; · jdrle' al público una parte, el público no que-

'<: darla satisfecho que todo el premio mayor 
~ ~.= •. ;.. fuera a·beneficio de loa hospitales, no obs· 

,.· • tante que yo le doy absolutamente la razón 
· .• · al Dr, Guerrero, pero no me parecerla justo 

no quede siquiera una parte para volverlos 
a jugar entre loe que han invertido su dine
ro comprando billetes de loterfa, que el cin
cuenta por ciento quede para los hospitales 
y el otro cincuenta por ciento para que se 
sortee en beneficio de loe compradores. 
Hago estas reflexiones, no por no estar de 
acuerdo con el senador Guerrero, sino por 
lo prActico que es el negocio de la Loterfa 
Nacional de ¡Beneficencia para beneficiar a 
los hospitales y para aquellos que invirtien 
1u diuero en jugar a la loterfa y creo hay 
que tratar de coordinar ambas cosas, las 
necesidades de los hospitales y el deseo de 
los que han invertido su dinero con la espe
ranza de obtener un premio. No me parecfa 
justo ésto, a pesar de que veo es muy bue
no que todo él premio fuera 11ara Jos hos
pitales. 

______________________ ,__, 

Senador Chamorro: Estoy de acuerdo 
con la moción del honorable senador Gue
rrero, en que a los hospitales se les dé el 
se11enta por ciento (60%) o a lo menos, el 
cincuenta por ciento (50%) como dijo el se· 
nadar Solfa. Respecto a que todo le co· 
rreepon'da a la Beneficencia, no me parece 
porque ella no es duen.a del billete, Jo son 
únicamente los que lo han comprado: la Be· 
neficencia es duena de los productos de ese 
negocio. Para el prestigio de la institución 
es necesario que los que compraron billetes 
y tenfan esperanzas de sacarse algo, no sean 
defraudados, haciendo que loe miemos que 
hicieron el negocio se queden con el pre
mio. Está bien que se reparta el premio, 
pero que también se le deje una perspecti
va al que compró el billete y quiere ver si 
se saca algo. Yo opino que dividamos el 
billete, para que el público no se sienta de· 
fraudado. 

Senador Presidente: Estoy completamen
te de acuerdo con la moción del senador 
Guerrero, pero solo le suplicarla la reforma 
para que dejemos una parte más o menos 
igual al público que es el duefto del billete y 

Senador Martf nez: Como conozco a fon· a la Beneficencia. Si dentro de los billetes 
do la miseria en que se mantienen los hos- que quedaron sin vendere, hubieren otros 
pitalee, estoy completamente de acuerdo prepiioe que'°º sea el mayor, qué se hace? 
con la moción del honorable senador Gue- Creo que también dedemoe eetableter este 
rrero. Respecto a Jo que acaba de decir mi punto, que no se hable solamevte del pre. 
honorable colega Solfe, le digo que el sorteo mio mayor. Perfectamente podemos decir 
próximo siempre tiene su premio mayor, que si hubiere otros premios dentro de loe 
este es simplemente un sorteo extra. billetes no vendidos, se apliquen totalmen· 

Y . b · te a beneficio de loe hospitales del pafe. 
Senador ~olie: o no discuto la ondad Ruego al honorable senador Guerrero aco-

de la moc1~n del honorable. senador ~r. ja mis ideas y planteemos una misma 
Guerrero, smo que no es técmco e~ negocio, moción. · 
aunque sea con fines de beneficencia: yo no 
creo que ese premio deba volver a la Junta 
de Beneficencia que es la que maneja el 
negocio. 

Senador Morales C.: Estoy completa
mente de acuerdo con la moción del . Dr, 
Guerrero, porqu~ creo que los hospitales 
son loe que necesitan más ayuda; pero pido 
se reforme el articulo en ol sentido de que 
ese sorteo especial se verifique en el próxi
mo sorteo y no en el mismo como dice el 
articulo. 

Senador Zelaya C.: Yo sé como todos loe 
honorables senadores que han hecho uso de 
1a palabra anteriormente, que loe hospitales 

· Eletán en una gran necesidad de dinero, pe. 
ro no debemos empeñarnos en hacer algo 
que talvez va a significar un contrasentido 
en el negocio de la Loterfa Nacional .. de Be
neficencia, que es un negocio de confianza, 
q11e hBBta el más pobre gasta su dinero en 
la esperanza de obtener un premio. Si no 
se reparte todo el billete que quedó sin ven
derse, entre loe que compraron billetes de 
la loterfa, podrfamoe inspirarles desconfian· 
zs. Ese es el argumento que yo doy para 
que se dé Ja mayor parte del premio a los 
que están pendientes con su billete que no 
salió premiado con el mayor y no ten¡an 
nin¡una desconfianza en la loterfa. 

Senador Guerrero: Precisamente ha si
do costumbre de la Beneficencia, o mejor 
dicho una ley, que los premios pequeftos y 
todos Jos que no se cobran dentro de los 
seis meses que dice la ley, ingresan a los 
fondos de la Beneficencia, por éso sólo se 
ha tomado en cuenta el premio mayor que 
es el que más anhela el público. Compla· 
ciendo al Sr. Presidente,. retiro mi moción 
y acepto la del senador solfe y la del sena
dor Blandón. 

49-Se suspendió la sesión. 
69-Se reanudó la sesión. 
Senador Morales C.: El articulo habla 

de se.is premios, pero al reformarse en el 
sentido de que el cincuenta por ciento (50%) 
quede a la Beneficencia y el otro cincuenta 
por ciento (50%) se sortee de nuevo, creo 
que en vez de seis, debemo1 poner cinco 
premios. 

Suficientemente discutido el Arto. 56 que
dó redactado de la 11iguiente manera: •Cuan
do al verificarse un sorteo quedare en la 
Gerencia billetes sin vender y alguno de 
estos resultare favorecido con el premio 
Mayor, el cincuenta por ciento (50%) de es
te premo quedará a beneficio de los hospi· 
tales del pals y el cincuenta por ciento 
(50%) reatante se repartiré en cinco pre~ 

i 

.. j -

www.enriquebolanos.org


"· 

... ,,... 

¡ 
¡ 
1 

• J 

t 
( 

-·i-;,:, 

-

LA OACE:T A-DIARIO OFICIAL 523 

mfoe iguales verificándose al final del sor- ROMAN.-EI Secretario de Estado en el 
teo un Sorteo Especial de esos cinco pre· Despacho de Fomento y Obras, A. Marti· 
mios entre las fichas de loe números de bi· nez T. 
lletes que queden en la esfera•. 

Suficientemente discutida la moción pre· 
sentada por el Honorable Senador Presiden
te, se aprobó, quedando redactado dicho 
párrafo aef: •Si hubieren otros premios me
nores dentro de loe billetes sin venderse, 
éstos se dedicarán totalmente a beneficio 
de los hospitales del paie•. 

El Senador Presidente abandonó la Pre
sidencia, pasando a ocupar su asiento el 
Vice-Presidente de la Cámara honorable 
senador Guerrero. ' 

Se leyó y puso a discusión el Arto. 57. 

Senador Chamorro: Hago moción para 
que este articulo se lea hasta donde dice: 

·•a beneficio de la Asistencia Social Nacio· 
nal•, y se suprima la parte final. 

Tomada en consideración y suficiente
mente discutida la moción del honorable se-
nador Chamorro, ee aprobó. · 

Se leyeron y aprobaron, sin reforma al
guna. los Artos. del 58 al 66 inclusive de 
que consta dicho proyecto, quedando en 
consecuencia, aprobado en lo particular en 
segundo debate. 

69-Se levantó la sesión, citando el Sr. 
Presidente para celebrar la próxima a lae 
diez a.m. del dfa miércoles cuatro de loe co
rrientes. 

Lorenzo Guerrero, 
Presidente. 

Marcial Erasmo Solís, 
Sri o. 

Gilberto Morales C., 
Siro. 

PODER EJECUTIVO 

Fomento y Obras PClblloaa 

N9 55·A 
El Presidente de la República, 

• Acuerda: 
Nombrar al Etefior Gastón Núfiez Abáun

za, Colaborador de la Pagadurfa General 
del Ministerio de Fomento y Obras Públicas, 
con el sueldo mensual de cuatrocientos cin
cuenta (C$ 450.00) córdob&B, que se toma
rá de la cuenta •Remanentes de la Adminis
tración Pública de 1948/1949•. 

El presente Acuerdo comenzará a Ifjgir 
dr.sde e-1 primero de Febr1:ro ~si sfío co
rriente. 

Comunfquese.-Casa Presidencial. - Ma· 
nagua, D.N., 2 ~e Marzo de 1949.-V. M, 

SECCION JUDICIAI; 
REMATES 
No 9272 

Tres larde doce corriente, remataráse esta ofi· 
cina finca urbana. Oriente, Evaristo Oaitá"; Po· 
niente, Trinidad Rodríguez¡ Norte, Evaristo Oaitán¡ 
Sur, Eustaquio Téllez. 

Oyense postores. 
Juzgado Local Civil. Masaya, Marzo tres, mil 

novecientos cuarenta y nueve.-Alberto O. Ramirez, 
juez Local Civil. 3_26 3 3 

N9 9279 
Tres de la tarde siete de Abril entrante, remata· 

ráse este juzgado mejor postor predio urb~no si· 
tuado cantón •La Parroquia• esta ciudad, consis· 
tente solar esquinado con construcción casa-cañón 
de un cuerpo hacia Calle y Avenida con cuarenta 
y siete metros y diez centímetros lineales frente a 
la Calle '?Avenida, edificaciones interiores de dos 
pisos, oficinas interiores, lindante: Oriente, Ave
nida en medio, el Parque Ceidral; Occidente,, pre· 
dio testamentaria de don Federico Solórzano; Norte, 
casa de dos pisos del doctor Evaristo Carazo Mo
rales; y Sur, calle de por medio, predio de don 
Carlos José Solórzano. 

Base de la subasta: ciento veintinueve mil tres
cientos treintiún córdobas. 

Ejecución: Carlos Pasos contra don Silviano Ma· 
tamoros y doi\a Teodora Tiffer de Alegria. 

Daáo Juzgado 20. de lo Civil del Distrito. Ma
nagua, nueve de Marzo de mil novecientos cuarenta 
y nueve.-Ramiro Sacasa Ouerrero.-0. Bermúdez 
S., Srio. 531 3 2 

Ño 9277 
Cuatro de la tarde de( diez y ocho de Marzo co· 

rriente, subastaráse local este juzgado finca rústicia 
en jurisdicción de Nagarote, llamada •Caí'lada de 
los Micos•, que linda: Norte, con Santos López y 
otros; Sur, mojón de •Cañada de los Micos.; Orien 
te, predio de Pantaleón Zamora, camino enmedio; 
Poniente, terrenos arrendados a Rito Ouzmán. Se 
compone de sesenta y dos manzanas de extensión, 
cercada en todos sus costados con alambre de púas 
de dos hilo1, con una división intermedia. Las 
cercas son propias, a excepción de quinientas diez: 
y ocho varas en el costado Norte y de cuatrocientos 
cincuenta en el Poniente. Tiene treinta manzanas 
de potrero de zacate ¡·aragua, do1 manzanas de 
chahüite. El resto de a propiedad es terreno para 
cultivo de cereales y tacotales. Hay una casa cu· 
bierta con tejas de barro r zinc, un pozo. 

Bue la subasta: tres mi quinientos cincuenta cór 
dobas solamente. 

Ejecución: Banco Nacional de Nicaragua contra 
Anastasio flores Ortiz. 

Dado en el Juzgado 2°. de lo Civil del Distrito. 
Managua, siete de Marzo de mil novecientos cua 
renta y nueve. Las cinco de la tarde,-Enmenda 
dos: Ouzmán-zacate-tejas-Ortiz-Valen.-Oul 
llermo Bermúdez Solórzano, Srio. 

533 3 2 

N9 9278 
Viernes uno de Abril próximo, local de este Juz:. 

gado, a las cuatro de la tarde, subastaráse finca e E 1 
Astillero>, situada jurisdicc;ión villa Tola, depar a· 
mento de Rivas, con una extensión _total .,de cin co 
mil trescientas cuarenta y seis manzanas; dic+ha 
finca contiene ciento cincuenta manzanas de po
trero, diei manzanas de chahüite; cercas de alam 
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bre de púas de tres hilos en los potreros y el c_ha
güite; hay una casa para habitación, techos de teias, 
forrada con tablas; también otra casa igual a la an.
terior. Linda toda la finca así: Oriente, hacienda 
cNagualapa• de don Salvador Monterrey y prop~e
dad dt don Maximiliano Padilla; Poniente, propie
dad de doña Laura Traña viuda de •Guadamuz, de 
Clrilo y Dámaso Traña y sitio •la Cabrera• de !ª 
señora felipa Cabrera; Norte, predio de Saloman 
Chávez Cortez y Sur, hacienda cNagualapa• de 
don Salvador Monterrey y costa del Pacífico, zona 
marítima enmedio. 

Base para el remate: once mil quinientos cin
cuenta y seis córdobas y cuarenta y ocho centavos. 

la finca está gravada con hipoteca de primer 
grado a favor del Banco Hipotecario de Nicaragua, 
por la suma de quince mil córdobas de principal e 

Fermfñ Iglesias y otro; Norte, propiedad de juan 
Mercado y Sur, propiedad de Juan Mercado .Y . otro: 
Una rústica: • El Arenal., dos manzanas, hm1ta_da. 
Oriente, propiedad de Isabel Pérez y otro, camino 
enmedio; Poniente, propiedad. de Carlos Sánchez, 
camino enmedio; Norte, propiedad de Juan . Mer· 
cado y María Mercedes Mercado y Sur, propiedad 
de Sebastián Martrnez y otro. 

En Juzgado Local. 
Ovense posturas, sobre la base de ciento noventa 

y ciñco córdobas. , . 
Masatepe siete de Marzo de mil novecientos cua· . 

renta y nu~ve. - Julio Ramón Sáttchez.-Anlonio 
Quintero O., Srio. · 

Es conforme:-Anlonlo Quintero O., Srio. · 
539 3 2 

intereses. r-: 0 9042 
Ej~cución: Banco Nacional de Nicaragua contra Once mañana diez y siete Marzo entra~te,. ven 

Ramon Ernesto Valdez.
0 

• • • • deráse mejor postor local este despacho, s1g111entes 
Dado en ~I juzgado 2. de lo. C1v1L-d~I Distrito, bienes: a)-Casa y solar, que mide cuarenta varas 

Managua, siete de Marzo de mil ~ovec1entos cua- Norte a Sur, por treinta y cinco de Oriente a Po· 
renta.Y nue_ve. las. cuatro. ~e 1~ tarde. ~m11en- niente, siendo casa parada en horcones~ con~e· 
dados: Ast1llero--cm_co;-s1ho-h1poteca-pn!ner- niendo pozo y excusado, ubicada en Somohllo, lm 
Val~n.-Testados: vemhuno. de febrero de 11111 no· 1 dante: Norte, mediando calle, Sofía Martrnez; 
vec_tentos-No v~len.-Ram1ro Sacasa Guerrero.- 1 Oriente, Angel a Velásquez; Sur, predio de Pa~tora. 
01111lerme Bermudez Solórzano, Srio. · Gómez; Poniente, predio de Gerónimo García. Va· 

532 3 2 !orado el predio en tres mil córdobas Y b)-Una 

No 9288 
Próximo veinticuatro; diez de la mañana, local 

este despacho, subastaráse mejor postor finca ur· 
bana situada barrio El Calvario, lindante: Oriente; 
Encarnación Chavarría; Poniente, calle, Cristóbal 
Martfnez; Norte, calle lionifacio Torrez; Sur, lucía 
Ruiz y finca nística comarca la Mora, lindante: 
Poniente, camino, Mariano Tercero; Norte, Ana· 
cleto Molina; Oriente,· José Isidoro Dávila; Sur, 
Gabriel Campos. 

Base: un mil doscientos cuarenta córdobas. 
Oyense posturas. 
Ejecución: Ramón Pérez y francisco Mayorga, 

contra sucesión Román · Cauero. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, siete de 

Marzo, mil novecientos cuarenlinueve. - Alegría.-
H. Montealegre, Srio. 538 3 2 

· No 9286 
Tres larde dieciséis Marzo corriente, esta oficina, 

remataráse urbana Monimbó, ejecución Hernán 
jarqufn contra Petrona Hernández de lópez, litt· 
dante: Oriente y Sur, Juan Cortés; Poniente, Juan 
Cortés y Santiago Pilarte; Norte, Oregoria Carranza. 

Valorada cien córdobas. 
Oyense posturas. 
Dado Juzgado local Civil. Masaya, ocho Marzo, 

mil novecientos cuarenta y nueve.-V. Velásquez, 
Srlo, 540 2 

Ng 9289 
Tres larde veintidós corriente mes, remalaráse 

finca rústica esta jurisdicción, cultivada café cha· 
híiite, de trP.s manzanas y media, limitada: Orien
te, camino público; Poniente, Isaac lópez; Norte, 
lázaro López; Sur, Lorenzo Narváez. 

Ejecución: Santiago García contra Maximiliano 
. Mena. . · 

Monto ejecución: doscientos córdobas. 
Oyense postur¡¡s. 
Pado Juzgado Local Civil. Jinolcpe, ocho Mar

zo, mil novecientos cuarent.inueve.-Le.ónidas Sán-
chez, Srio. / 537 3 2 

Ng 9287 
Tres de la larde veintidós de los corrientes, rema· 

taránse pública subasta, las siguientes propiedades: 
Una nística: •Los Rincones•, esta jurisdicción, más 
de una manzana,· limitada: Oriente, propiedad de 
Muía Mercedes Mercado¡ Poniente, propiedad de 

yegua, colorada; dos potros y una. vaquilla colo· 
rada frontina. Valorados los semovientes en tres
cientos córdobas. 

Véndese ejecución Banco Nacional de Nicaragua 
contra Juana Reyes Osaba, reclamo suma de cór 
dobas. 

Oyense posturas legales. 
Juzgado Local Civil y de Distrito por la ley 

Chinandega, dos de Marzo de mil noveci.enlos cua
renta y nueve.-H. Moulealegre, Secretar10. 

. 535 3 2 

Ng 9290 
Diez mai1ana veintiuno corriente mes, remata

ráse mejor postor, local juzgado, rústica juris~t~-, 
ción Santa Teresa, cinco manzanas cuarto, hrnl· · 
lado: Oriente, camino;· Poniente, Pe~ro Pérez; 
Norte, José de la Cruz Yescas; Sur, Adrlan Cor~ez. 

Ejecución: Ofelia de Oullérrez contra Eudom1lla 
Cor tez, 

Oyense posturas. 
Basé: cuatrocientos dieciséis córdobas. 
Dado Juzgado Dís.trito Civil. Jinolepe, pr!~erq 

Marzo, mil novecientos cuarenta y nueve.-Max1mo 
Román A.", Srio. 536 3 2 

N9 9301 
Cuatro de la larde del diez y siete de Marzo de 

este a!lo, venderánse al martillo local de este Juz. 
gado aigulentés bienes muebles: una prensa de 
pedai de un s'!xto; una prensa de cili_ndro de me· 
dio pliego marca Alan1et, ambas de hpograffa y en 
perfecto estado .. 

Ejecución: Banco Nacional de Nicaragua, contra 
Luis lópez Argiiello. 

Dado en el juzgado Segundo de lo Civil del Di1· 
frito. Managua, nueve de Mario de mil novecien • 
tos cuarenta y nueve. las cuatro de la tarde.-En· 
mendados: Distrito-nueve-Valen.-Ouillermo Ber· 
múdez Solórzano, Srio. 550 3 1 

No 9296 
Oos y media tarde diéz y nueve corriente, subas· 

taráse, finca rústica, Santa Teresa, limitada: Orien· 
te, José Ana Roju; Poniente, Felipe Narváez; Nor
te, Simeón Carrillo; Sur, Ramón Acevedo, Pío Cruz. 

f:jecución: Miguel lópez, contra Ramona Carrillo. 
Base: doscientos córdobas. 
Oyense posturas. 
Juzgado Local Civil. Jinotepe, nueve Marzo, mil 

novecientos cuarentinueve.-Leónidas Sánchez, Srlo. 
551 3 1 . 
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N9 9295 1 El Blanquisco, alre.dedores pueblo El Charco, rsta 
Tres tarde doce Marzo corriente, remataráse esta jurisdicción. Lindante: Oriente, El Desoyadero; 

oficina tramo de madera situado en el Mercado Poniente, Portobanco; No.rte, sitio San Silvestre; 
Central de eata ciudad, seis varas largo, cuatro alto Sur, El Portillo. 
y una ancho, en ejecución de Napoleón fernández . Valorado doscientos córdobas. 
Solfs contra Dolores Soza. Terreno propio. 

Valorado cien córdobas. Interesados opónganse término ley. 
Oyenae posturas. Juzgado Unico Local. Larreyna~a, veintinueve 
juzgado Local Civil. Maaaya, nueve Marzo, mil Noviembre, mil novecientos cuarenta y ocho.-

novecientos cuarentinueve.-V. Velásquez, Srio. César Mayorga.-Crisanto López, Srio. 
552 1 . 414 3 2 

No 9075 
TITULOS SUPLETORIOS Genaro, francisca, Matilde, Juana, Concepción, 

. ~9. 9050 . Martina, Félix, juan y Entima Mungufa, solicitan 
Telesforo Vega . so.hc!ta. Ululo. ~upletorro dos titulo supletorio, finca rústica, jurisdicclótt t;I 

p_ropiedades esta ¡ur1sd1c~ró!1, rust1~a y urbana, Viejo, veinte manzanas, lindantes: Norte, Jesu1 
11tuadas dentro de los s1gurcntes linderos: a)-1 Vásquez· Sur y Poniente, hacienda •Guan11cast1llo··; 
Oriente, hu.ertas de Aleja~dro Pérez y Za_carfas Oriente,' Gregorio López. Y finca urbana ba.rrio 
Rlvas; Poniente, Pedro Rrvas; Norte, Enriqueta San José de El Viejo, lindante: Norte, francrsco 
Vásquez; Sur, Pedro Ouevara. Cuatro manzanas 

1 
Caballero· Sur, Cándida Muñoz; Oriente, Cruz 

de extensión; _b)-Oriente, José Aguilar; . f?oniente, Jiménez; Poniente, Concepción Mangas. 
s_uceslón faustrno Delgado; Norte, sucesron f.aus- Opónganse legalmente. . 
tmo Delgado; Sur, .Baltasar Arévalo e Isidro Chinandega, .diez de febrero de mil. nove· 
franco, calle en medro. cientos cuarenhnueve.-H. Montealegre, Srro. 

Se oyen oposiciones, término legal. 355 J 2 
Dado juzgado Local Civil. Diriá, nueve de 

febrero de mil novecientos cuarenta y nutve.
Baltasar Arévalo A., Srio. 

329 3 2 

N9 9146 
juan Zapata Narváez solicita titulo supletorio 

media caballería tierra medida antigua, sitio El 
Barro, alrededores pueblo El Charco, esta juris
dicción, lindante: OrientP, sitio El Madroño;. Po· 
nienk, sitio San Antonio; Norte, silio Jesús María; 
Sur, sitio San Claudio. 

Valorado doscientos córdobas, terreno propio. 
Interesado• opónganse término ley. 
Larreynaga, dos de Diciembre de mil nove· 

cientos cuarentlocho.-César Mayorga.-Cri11anto 
López, Srio. 413 3 2 

N9 9152 
Angela fletes pide título supletorio dos so

lares y casa pueblo jicaral: a)-Solar cuarenta 
varas frente, por veintitrés fondo. Lindante: 
Oriente, terreno de la -deponentt'; Poniente, An
tonio Corrale1; Norte, Trinidad Urrutia y Sur, 
Baldomero Hidalgo. Casa diez varas cuadradas 
cubierta lejas, parada sobre horcones, forrada 
tablas. Solar sesenta varas frente, por cincuenta 
fondo, cercado todos 1u1 rumbos cercas piñúelas. 
Lindante: Oriente, Nicolau Murillo; Poniente, 
terrenos de Ja deponente; Norte, Nlcolaaa Mu· 
rlllo y Sur, río Jicaral. 

Valorados doscientos córdobas. 
Interesados opónganse término ley. 
Juzgado Local. jicaral, siete febrero, mil no· 

vecientoa cuarenta y nueve.- Pedro Silva.--f. 
J. Meza V., Srio. -~ 419 3 2 

N9 9148 
Santiago López solicita título supletorio, huerta 

cuatro manzanas extensión, ubicada sitio Tola· 
pita, esta jurisdicción, casa pajiza, parada sobre 
horcones, pozo brocal madera, cercada huerta 
con cercas piñuelas. Lindante: Oriente, terrenos 
Tolapa; Poniente, Cervanda Salmerón; Norte; Cer-
vanda Salmerón; Sur, Victo1ia Brenes. · 

Interesados opónganse término legal. 
Valorado doscientos córdobas. 
Larreynaga, trece Noviembre, mil novecientos 

cuarenta y ocho.-César Mayorga.-Crisantó Ló-
pez, Srlo. · 415 3 2 

No 930! 
. Salvador Castrillo hijo, mayor de edad, casado, 

agricultor, este domicilio, háse presentado este Juz. 
gado solicitando título supletorio solar tres cuartos 
manzana y casa doce por nueve varas sitos punto 
El faro, esta jurisdicción, limitados: Oriente, finca 
•Las Mercedes• de David Stadthagen, camino Cu· 
chillas en medio; Poniente, camino a Managua, en 
medio, • Las Delicias• de Salvador Castríllo; Norte, 
• Las Mercedes•; Sur, •Las Mercedes• y camino en 
medio •Las Delicias•. 

Estimado mil ochocientos córdobas. 
Interesados opónganse término legal. 
juzgado Primero Civil del Distrrto. Managu11, 

once Marzo, mil novecientos cuarenlinneve.-j. 
Bendaña S., Srio. 557 3 l 

MARCAS DE f ABRICA 
• No 9191 

Joseph Bancroft & SÓns Co., de Wilmington, De
l11ware, Estados Unidos de América, mediante apo· 
derados Henry Caldera & Henry Caldera-Pallal8, 
Agentes de Marcas de fábrica y Patentes de In
vención, áe este domicilio, solicita registro esta 
marca de fábrica y comercio: 

·Stazeñu 
para proteger telas tejidas y géneros por piezas. 

Oyeose oposiciones término legal.- , 
Ministerio de Fomento. Managua, veinticinco 

de febrero de mil novecientos cuarenta y nueve.
Fernando Morales L., Oficial Mayor. 

454 3 2 

N9 9192 
The J. B. Williams Company, de Olastón?ury, 

Connecticut, Est11dos Unidos de América, mediante 
apoderados Henry Caldera & Henry Caldera-Pa
llais, Agentes de Marcas de fábrica y Patentes de 
Invención, de este domicilio, solicita registro esta 
marca de fábrica y comercio: 

Williams 
N9 9147 

Virgilio Espinosa solicita título supletorio, dos J1ar11 proteger jabón de tocador, jabón para afeitar 
caballerías tierra medida antigua, situada sitio en forma de crema, en polvo, en barras y en forma 

-

www.enriquebolanos.org


~ . ... 
· .. 

526 LA OACETA-DIARlO OPlClAL 

líquida; shampoos; preparaciones para e1 cabello y 
los dientes; lociones faciales y preparaciones de to
cador en general; perfumería; cosméticos y cuchi
llas de afeitar. 

Oyense oposiciones término legal. 
Mirtisterio de fomento. Managua, veinticinco de 

febrero de mil novecientos cuarenta y nueve.-fer
nando Morales L., Oficial Mayor. 

457 3 2 

No 9193 
U. S. Vitamin Corp'oration, de New York City, 

Estados Unidos de América, mediante apoderados 
Henry Caldera & Henry Caldera-Pallais, Agentes 
de Marcas de fábrica y Patentes de Invención, de 
este domicilio, solicita registro esta marca de fá
brica y comercio: 

AQUASOL 
u. s. v. ' 

para prote¡,:er productos vitamínicos, espeéialmente 
vitaminas solubles en grasa en soluciones de agua. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, veinticinco de 

Febrero de mil novecientos cuarenta y nueve.-fer
nando Morales L.,,Oficial Mayor. 

456 3 2 

N9 9194 
Tide Water Associated Oil Company, de • New 

York City, Estados Unidos de América, mediante 
apoderados Henry Caldera & Henry Caldera-Pa
llais, Agentes de Marcas de Fábrica y Patentes de 
Invención, de este domicilio, solicita registro esta 
marca de fábrica y comercio: 

f jlll~~ IJl~J T t: 
para proteger kerosene (petróleo destilado com
bustible). 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, veinticinco 

de febrero de mil novecientos cuarenta y nueve.
Fernando Morales L., Oficial Mayor. 

455 3 2 

' 
TERRENOS MUNICIPALES 

N9 9102 
El se flor fe Ji pe Marfn López, de este do

micilio, se ha presentado a este Despacho 
pidiendo que como ciudadano nicaragüen
se, se le haga concesión, a Título gratuito, 
de (30) treinta héctáreas de terreno baldfo 
nacional, ubicado en la montana de Dipilto, 
en la zona denominada cfl Volcán», y limi
tado asi: Norte, cercas de la propiedad de 
Tranquilino Maldonado; Sur, propiedad de 
Raimunda López viu'da de Marín; Oriente, 
propiedad de don Tomás jarquin; "Y Occi
dente, cercas de la propiedad de don Vicen
te Marin. 

Quien se crea con derecho, ocurra a de
ducir oposición dentro del término de un 
mes. 

jefatura Polftiea y Subdelegación de Ha
cienda del Departamento de Nueva Sego
via.-Ocotal, diez y siete de Febrero de mil 
novecientos cuarentinueve.-Octavio Lovo, 
Jefe Politico.-Rafael Almendarez L., Srio. 

364 3 3 

N9 9167 
Buenaventura Mejía, solicita sesenta man

zanas terreno ejidal, punto cEI Triunfo>, co
marca Jicarito, lindando: Norte, predio Sal
vador Mejla, rfo en medio; Sur, paso río Ojo
cuapa; Oriente, predio José Dolores Murillo; 
Oeste, posesión joaquin Serrano, rfo en me· 
dio. • 

El que pretenda derecho, preséntese tér-
mino legal. - . 

Alcaldia Manicipal.-Santo Tomás, Chon
tales, diecisiete febrero mil novecientos cua
rentinueve.-Pablo Miranda M.-J. Anselmo 
López O., Srio. 444 J 3 

N9 0189 
Toribio 5uárez, mayor de edad, soltero, 

agricultor de este vecindario, solicita arrien
do lote terreno ejidal situado en comarca 
Agua Buena, esta jurisdicción, cinco hectá
reas superficiales comprendido dentro si· 
guientes linderos: Oriente, terrenos arrenda
do por Heriberto Villegas; Poniente, terreno 
arrend!ldo por los seftores Victorino y En· 
carnación Amador Suazo; Norte, terreno de 
Antonio jesús Amador; y Sur, terreno de 
Horacio Villegas. 

Quien pretenda derechos, preséntese a ~e· 
ducirlo forma y tiempo legales. 

Dado Alcaldía Municipal.-juigalpa, vein· 
tidós de febrero de mil novecientos cu aren· 
ta y nueve.:--Ra. Mayorga C.-M. T. Martf· 
nez, Srio. 444 3 3 

CITACIONES 
.N9 9269 

A solicitud del doctor Gonzalo Sol6rzano Ramf
rez, Procurador de la Quiebra de Humberto López 
M., cítase a los acreedorea para que en el término 
de quince días que se contarán de la última publi· 
cación del presente edicto manifiesten sus crédi· 
tos y aleguen la preferencia que tuvieren.-Arto. 
1892 Pr. 

Igualmente cítase a 1911 mismos acreedores para 
que a las cinca de la tarde del doceavo día hábil en 
que expira el término de legalización comparezcan 
al local de este despacho a constituirse en junta 
para el examen y reconocimiento de los créditos. 

Dado en el juzgado 20. de lo Civil del Distrito. 
Managua, D. N., ocho de Marzo de mil novecientos 
cuarentinuelle.-Enmendado: cinco-Vale.-Ramiro 
Saca&a Guerrero, juez 2•. de lo Civil del Distrito.-
O. Bermúdez S., Secretario. 525 3 3 

N9 9276 
juzgado 1º. de lo Civil del Distrito. Managua, 

dos de Marzo de mil novecientos cuarenta y nueve. 
Las nueve y media de la mailana. 1-Tiénese por 
personado en su propio nombre al sei'lor juan fran• 
cisco Aguerrl en el presente juicio de demanda de 
deslinde 'i amojonamiento ~uc promueve su finc:a 
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rústica Los Alpes, ubicada en la jurisdicción de 
este Departamento y en el Departamento d~ León; 
en consecuencia y de conformidad con los Artos. 
122, 123, 1454 y 1473 Pr., cftase por el Diario Ofr 
cial •La Gaceta• y por la Tabla de Aviso de este 
Juzgado, a 101 colindantes de la referida finca se· 
i\ores Salvádor Arana, Dlonlslo Martínez Sanz, Víc· 
tor Vidaurre, francisco Silva, Salvador Silva, Ni· 
colás Silva, a los representantes de las aucetiones 
del doctor Perfecto Hidal(!o y de don Edmundo 
Leal, a los comuneros del sitio Tragaleguas y a los 
Síndicos Municipale1 de los pueblos de Nagarote 
y Mateare, para que a las siete de la mañana . del 
día veintinueve de los corrientes, concurran a la 
práctica del deslinde y amojonamiento de la finca 
nominada, previniéndoles presenten sus respec· 
tlvos títulos y nombren dentro de seis días sus pe
ritos agrimensores. 11-Razónase el título acom
pañado y devuélvase. Enmendado: veintinueve: 
Vale.- Torres f.-R. Barrios O., Srio. 

Es conforme._ Managua, ocho de Marzo de mil 
novecientos cuarenta y nueve. Las once de la ma
jiana.-R. Barrios O., Srio. 

530 3 3 

DECLARA TORlA DE HEREDEROS 
N9 9203 

Modesta del Carmen Solfs viuda de jar
quín, solicita que sus hijas Eisa del Socorro, 
Sobelda de jesús, Esmeralda, Marfa Josefa, 
Carmela y Concepción, todas de apellido 
Jarqufn, sean declaradas herederas de su pa
dre legitimo Manuel jarqurn Henriquez. 
Bienes: a) finca ganadería, limitada: Orien
te, terreno de la solicitante; Poniente, terre· 
no El Congo; Norte, terreno de María Cás
tula Ruiz viuda de Martínez; Sur, terreno 
Heriberto Villegas; b) finca rústica, limita
da: Norte, propiedad de Pedro juarros; Sur, 
la de Bernardo Rulz; Oriente, camino Co
petito a La Libertad; Poniente, propiedad 
juan Dioniiio Outiérrez. Ambos esta juris
dicción. 

Opóngase término legal. 
Dado Juzgado Distrito, juigalpa, veinti

seis febrero mil novecientos cuarentinueve. 
-Homero Sierra, Secretario. 463 t 

N9 9220 
Benita Pozo Mejía solicita decláresela he

redera su padre Valentrn Pozo. Coherede· 
ros: Salomé, Secundina, Vicenta Manuel y 
Esteban Pozo Mejfa. Bienes: derecho tie
rras sitio jiftocuago, esta jurisdicción. 

Oyense oposiciones. . 
juzgado Civil Distrito. León, veintiocho 

febrero mil novecientos cuarentinueve. -
J. R. Saborío E., Secretario. 472 1 • 

N9 9262 
Dolores Rivas solicita .decláresele herede

ra bienes su padre Ramón Rivas por si y ce
sionaria de sus hermauos Raimundo, Gua
dalupe y francisca Rivas. 

Quien tenga derechos opóngase. 
juzgado Distrito, Acoyapa, cuatro Marzo 

mii novecientos cuarentinueve.-B. Ortega, 
Secretario. 520 1 

N9 9221 
Miguel Angel Martinez se ha presentado 

este juzgado solicitando decláresele herede
ro de todos los bienes, derechos y acciones 
que al morir dejó su padre legitimo don 
Antioco Martrnez, senala como bienes: Un 
solar barrio Calvario esta, lindando: Oriente, 
Mateo Rojas; Poniente, Pedro Bustamante; 
Norte, Dorotea Martínez; Sur, Patricio Ro
dríguez. 

Una huerta al Oriente esta ciudad, lin
dando: Oriente, Mercedes viuda de Romero; 
Poniente, Alfonso Sandoval; Norte, Baltaza
ra Obregón; Sur, José Oconor. 

Quien tenga igual o mejor derecho pre
séntese este Juzgado dentro ocho días. 

Dado juzgado Civil Distrito. Chinande
ga, uno de Marzo de mil novecientos cua
renta y nueve.-H. Montealegre, Srio. 

47 1 

ClT ACIONES DE PROCESADOS 
N9 9249 · 

Se cita y emplaza por segunda vez, al pro
cesado Leoncio ·Malina, de cuarenta y un 
anos de edad, casado, agricultor y del do
micilio de San jorge, para qne dentro del 
término de quince días se presente a este 
Juzgado a defenderse en la causa que se le 
sigue por el delito de hurto de una mula de • 
Ja propiedad del sefior Rosendo Sixto Marrn 
Espinosa, mayor de edad, viudo, telegrafis· 
ta y del domicilio de San Jorge, bajo aper
cimiento de declararlo rebelde y nombrarle 
defensor de oficio si no se presenta. 

Se recuerda a las autoridades Ja obliga· 
ción que tienen de aprehenderlo y a los par
ticulares la de denunciar el lugar donde se 
oculte. 

Dado en el juzgádo de bistrito.-Rivas, 
cuatro de Marzo de mil novecientos cuaren
ta y nueve.-Luis Quiroz C., Srio. 

54 1 

· N9 9265 
Por segunda vez, cito y emplazo al pro

cesado Arcadio jarqurn, de_ calidades igno
radas, para que dentro del término de quin- ' 
ce días, comparezca a este Despacho a de
fenderse en la causa que se le sigue como 
coautor en la ejecución del delito de asesi
nato en la persona de Isaac Orozco, bajo 
apercibimiento de someter la causa al cono
cimiento del Tribunal de jurados y de que 
la sentencia que se dicte, surta los mismos 
efectos que si estuviere presente. 

Se recuerda a los funcionarios públicos la 
obligación en que están de capturar a dicho 
reo y a los particulares la de denunciar el 
lugar dande se oculte. 

Dado en el juzgado de lo Criminal del 
Distrito.-Managua, siete de Marzo de mil 
novecientos cuarenta y nueve.-S. Ocampo. 
O. Cisneros Valdés, Srio. 57 l 
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... ~*t'"Pnr segunda vez, cftase y emplázace a los 

procesados Máximo Pérez, .. mayor de edad y 
Solón Rodríguez, de diez y ocho allos de 
edad; ambos solteros, agricultores y del do· 
micilio de Camoapa, para que dentro del 
término de quince días comparezcan a este 
Despacho a defenderse en la causa criminal 
que se les instruye por ser· autores del delito 
de incendio cometido en bienes de una'casa 
de la propiedad de Pedro Joaquín Marlinez, 
mayor de edad, casado, agricultor y del mis
mo domicilio de Camoapa, de este Departa
mento, bajo pena de apercibimiento de so
meter esta causa al conocimiento del Hono
rable Tribunal de jurados y de que las sen
tencias que se dicten en su contra surtan los 
mismos efectos como si estuviersm pre
sentes. 

Se recuerda a los funcionarios públicos la 
obligación que tienen de capturar a los di
chos delincuentes y a los particulares la de 
denunciar el lugar donde se oculten. 
· Dado en el Juzgado de Distrito de lo Cri· 
minal.-Boaco, veintiuno de febrero de mil 
novecientos cuarenta y nueve.--Enmenda
dos- mayor de edad-y Solón-tieran-va
len.-Elt Tablada Solis.- J. Guzmán G., 
Srio. 52 1 

N9 9261 
Por primera vez, citase y emplázase a los 

procesados Angel Espino y Cleto García, de 
calidades ignoradas, para que dentro del 
término de quince días comparezcan al local 
de este Juzgado a defenderse en la causa 
que se les sigue por el delito de lesiones 
graves en las persom1s de Pedro Murillo, 
mayor de edad, viudo, agricultor y de este 
domicilio, respectivanfente, bajo· apercibi
miento de declararlos rebeldes, elevar la cau
sa a plenario y nombrarles defensor de ofi
cio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga
ción que tienen de capturar a los procesa
dos y a los particulares la de denunciar el 
lugar donde se oculten. • 

Dado en el juzgado de Distrito.-Acoya
pa, tres de Marzo de mil novecie-ntos cua· 
renta y nueve.-Alfonso Ortega 0.-L. A. 
Outiérrez M., Srio. 56 1 

. Nó 9260 
Por segunda vez, cito y emplazo al pro· 

cesado José Miguel Bermúdez, de calidades 
ignoradas, para que dentro del término de 
quince dias comparezca al local de este Juz
gado a defenderse en la causa que se le si
gue por el delito de hurto en bienes de los 
sen ores José Dolores Reyes, francisco José 
Outiérrez, Rosario Bravo y Manuel de Jesús 
Reyes·, todos mayores de edad, agricultores;· 
los tres primeros casados y el último soltero, 
todos de este mismo domicilio, bajo aperci· 

bimiento de someter la causa al conocimien
to del Tribunal de Jurados y que la senten
cia que en él recaiga surta los mismos efec
tos como si estuviere present~. ' 

Se recuerda a las autoridades la obliga
ción que tienen de capturar al refeiido pro
cesado y a los particulares la de denunciar 
el lugar donde se oculte . 
. Dado en.el Juzgado de Distrito de lo Cri

minal.-Acoyapa, dos de Marzo de mil no· 
veclentos cuarenta y nuev·e.-Alfonso Orte-
ga 0.-:--B. Ortega, Srio. 55 1 

N9 9246 
Se cita y emplaza por segunda vez, al re.o 

ausente Salomón Urbina, de calidades igno· 
radas en autos, para que dentro de quince 
días comparezca a este Despacho a defen· 
ders en la causa que se le sigue por el delito, 
de lesiones en José Hernández Espinosa, de 
veintidós anos de edad, casado, jornalero y 
de este vecindario, bajo apercibimi.ento de 
someter la causa al conocimiento del Tribu· 
nal de jurados y causarle las sentencias que 
se dicten, los mismos efectos como si estu
viere presente. 

Se recuerda a los funcionarios públicos la 
obligación que tienen de capturar a dicho 
reo y a los particulares. la de denunciar el 
lugar donde se oculte. 

Dado en el juzgado de Disirito.-juigalpa, 
tres de Marzo de mil novecientos cuarenta y 
nueve.-franc. Urbina R.-Teodoro Sara· 
via, Srio. • 53 1 
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pulgada cuadrada. .. 

Por la publicación de carteles, avisos y docu· 
mentos, etc., tres centavos de córdoba por cada 
una de las primeras cincuenta palabras y un cen
tavo de córdoba por cada una de las excedentes 
siempre que la publicación se haga una vez. Por 
las publicaciones siguientes se cobrará la mitad 
del valor de la primera. 

Por una página, cuarenta córdobas. 
A los Interesados en la publicación de carteles, 

edictos, remates, etc., se les avisa no olvidarse de 
enviar al Tribunal de Cuentas, el duplicado o du 
pliculos de las piezas que de5cen publicar, 
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www.enriquebolanos.org

